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Ciudad de México, a 03 de septiembre de 2018 

 

                                                                      Asunto: Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria 

Oficio No. B00.03.01.- 2300/2018. 

 
Por medio del presente se remite Oficio No. B00.03.01.-2300/2018 de fecha 31 de agosto de 

2018 signado por el Director General de Inspección Fitozoosanitaria, Lic. Armando César 

López Amador, a través del cual informa en referencia a lo reportado por el Sistema Mundial 

de Información Zoosanitaria (WAHIS), de la Organización Mundial de Sanidad Animal 

(OIE), el incremento considerable de casos de Peste Porcina Africana (PPA), en países como 

China, Polonia y Rusia, razón por la cual no se permite la importación turística de 

mercancías de origen porcino de estos países. 

 

No obstante, se tiene autorizada la importación de ciertos grupos de mercancías en el 

ámbito comercial, procedentes de los países señalados, sin embargo no representan 

riesgo de transmisión de la (PPA). *Verificar las combinaciones del oficio adjunto 

 

Favor de tomar las previsiones necesarias y evitar posibles contratiempos en sus trámites de 

importación en los puntos de ingreso al país. 

 

Se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad en 

sus actividades. 

 

 

Atentamente 

Gerencia Jurídica Normativa 

CLAA  

carmen.borgonio@claa.org.mx 

file:///C:/Users/Benito%20Nava/AppData/Local/Microsoft/AppData/Local/Microsoft/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/AppData/Local/Microsoft/Desktop/AppData/Configuración%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/SOT0V29F/carmen.borgonio@claa.org.mx

